
Nûm. 121 Miércoles 27 tic Mayo de 1868.

SÉ PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes ydi'sposiciones gènp’'ales dél Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de. provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás'pbcb-los de la misma provincia. [Ley de 3 de Novie7n- 
bre de.ASlil).

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en \r>íi Boletines-onciales, se han de' remitir por todas las 
autoridades.al Gobernador. respectivo, ^por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reaies cn’denes'de'?í de Abril y 9 de Agosto de 1839J

SECC10NE.S EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. j

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales, de la-Administración 
pública. _

S .®’ Ordcnds y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
nistracion Civil de donde procedan

3 ,^ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia ”

. 4.^' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesprero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y' Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adralnistracion económica provincial. .

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación dé quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRE.S1BENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid '25 de Mayo de 1868.

Gaceta ,(l^el -24: ¿e ^fayo de 1868.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY. ■

DOÑA ISABEL ir.
Por la gracia de Dios y la Consti

tución de da: Monarquía Española, 
Reina de’laá Españas A todo.? los qiie 
las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1;“ Los dueños de oficios 
de la fé pública, á que se refiere la 
disposicioh sexta transitoria de la ley 
de 28 de Mayo de 1862, y los de las 
antigua sContádu rías de Hi potocas ena
jenadas de la llorona, de que-trata el 
art. 23 del Reglamento para la ejecu
ción de dicha ley, tendrán e?derecho 
de presentar para-sí-ó para otro, por 
lina sola vez, en las' Notarías de los 
mismos pueblos ó distritos, ó de otros 
de igual ó -inferior clase, habiendo 
Vacante qué deba' proveerse según el 
Real'decreto de 28 de Diciembre 
de 1866. ,

Art. 2.” Para los efectos del ar- 
tículo anteriorAse^ establecen las cua
tro clases siguientes:

Primera. Notarías de Madrid.
Segunda. De Capital de Audien

cia ó de provincia.
Tercera. De cabeza de distrito no

tarial.

Cuarta. De pueblos no cabeza de 
distrito. . '

Art. 3.® La provision de Notarías 
se efectuará con arreglo á las pres
cripciones de la ley del Notariado, 
reglamento dictado para su ejecución 
y citado Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1866, observándose para 
los casos á que se refiere el art. 16 de 
este último el siguiente órden de pre
ferencia:

1 .® El dueño del óficio que haya 
sido reemplazado por la misma Nota
ría vacante que se trate dé proveer.

2 .® El dueñO'de oficio que radique 
en la misma población. •

3 .® El dueño, de oficio de cual
quier otro punto. Bi concurrieren, mas 
de uno, se seguirá necesariarpentenl 
órden de preferencia de clases, según 
las establecida.? ,en el art. 2.''; y sí 
concurrieren dos ó mas de una misma 
clase, .«erá preferido el dueño del ofi
cio de mayor valor.

Art. 4.® Los oficios a que se refie
ren los anferiores artículos deben ser 
oficios enajenados de los quefiieran 
derecho á ejercer la fé pública extra- 
judicial co-mp let a '

Art. 5.® Los oficios que tuvieren 
la fé pública extrajudicial limitada. 
cuando no concurrieren dueños de los 
comprendidos en el artículo anterior,' 
darán derecho á obtener Notaría de 
cuarta clase- de las establecidas en el 
artículo 2.®; y si fueren varios los as
pirantes, se seguirá el órden de pre
ferencia consignado en el art 3.®

Art. 6.® Los dueños de oficios de 
la fé pública que carezcan de la ex
trajudicial, si, renunciaren la propie
dad y el derecho de indemnización, 
podrán presentar, por una sola vez, 
persona que tenga la aptitud legal 
para Escribanía de actuaciones, siem
pre que halla vacante que deba pro
veerse con arreglo al Real decreto de 
29 de Noviembre de. 1867, en cuyo 
caso, se observarán por analogía las
reglas establecidas en los artículos 2,® | 
yr^S.® de‘estar!ey . . ,

Art. 7.® Los dueños dé óñciosde 
Escribanía dé Cámara que renuncien 
la propiedad á favor del Estado po
drán presentar para sí ó para otro', 
por una sold vez, on las vacantes que 
ocurran fié oficio.s dé la misma clase 
én cualquiera de las 'Audiencias de la 
Península ó islas adyácéntes, con tal 
que reúnan los requisitos prevenidos 
en la's disposiciones vigentes para el 
egercicio de' esto.4 cargos,"y de que 
sean aprobados en el exámen que dé-- 
berán sufrir por la respectiva Sala de 
gobierno. Si concurrieren' muchos 
dueños á' la vez, se dará préferenciá 
al del oficio dé mayor valór, según lo 
dispuéstó en el párrafo final del artí
culo 3.® • ■ ' '
' Pór tanto: '

‘ MándamosA-todos los Tribunal^', 
Justicias, Jefes GobernadóreS y fié- 
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley én todas sus partes.

• Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Yo 
la Reina.—El Ministro de Gracia y 
Justicia. Joáquin de Roncali.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerrti y Mari
na al Teniente, General Dou Francis
co de Paula Garrido y Enrile, actual 
Capitan General de Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos se.<enta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Rafael Ma
yalde.

Vengo en nombrar Capitan Gene
ral de Castilla la Vieja al Mariscal de 
Campo Don Francisco Parreño y Lo
bato de la. Calle, actual Subsecretario, 
del Ministerio de la Guerra./. , 

Dado en Palacio A veintidós de Ma
yo de mil ochocientó.s sesenta y ocho. 
—:Está rubricado de la Real máno.— 
El Ministro de la Guerra, Rafael Ma- 
yalde. ,

: segunda SECGI0N,7'

G0BIERN0.de LA PROVINCIA. '

CIRCULAR.=NUM. 7.106.

El Exorno. Sr. Subsécretário del 
Ministério 'de = la Gobernación f con fe
cha '4 dél corriente filié' cómuñicá lo 
siguiénte: '

«Por el Mihnsterio de la Güerta se 
dice al de la Gúbernácion en 23 de 
Abril último lo siguiente:—Exceleu- 
tisimo Sr.: Con esta' fecha digo al 
Director general dé la Guardia civil 
lo siguiente:—He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del escrito de V. E. 
de 20 de Febrero último', manifestan
do lo conveniente que sería que se 
autorizase á la municipalidad de 
Cuenca y' á lás de los demás pueblos 
donde no hay factorías militares y 
existe fuerza de caballería dé la 
Guardia civil, pára qué facilitase el 
pienso necesario para el ganado del 
mismo cuerpo;

S. M. enterada:
Considerando que los Ayuntamien

tos de.los pueblos están obligados por 
la legislación vigente, à suministrar 
las raciones de pan y pienso á las tro
pa.? y ganado transeúnte ó de resi
dencia accidental cuando en los pue
blos no tiene la Administración mili
tar establecida factoría:

Considerando que dichas factorías 
deben e.stablecorse desde hoy con re-
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sidéncía fija uñá compañía de infan
tería y noventa hombres en los demás 
institutos, con respecto al pan, y 
veinte caballos e i cnanto al pienso:

Considerando que cuando la fuerza 
no llega al número expresado se hará 
el suministro á metálico al precio de 
este en el distrito, ó al de testimonio 
de la respectiva localidad, si el de 
coste citado no alcanza á cubrir el va
lor de las materias del suministro ad
quirido por los destacamentos que se 
hallan en estos casos; de donde resul
ta que nunca sufren perjuicios los 
intereses de los cuerpos que de esta 
manera se surten de los artículos de 
pan y pienso, cumpliéndose así con lo 
mandado en la Real órden de 22 de 
Enero de 1859:

Considerando que la Guardia civil 
únicamente tiene derecho á la extrac
ción de las raciones de pienso; y como 
las municipalidades solo se hallan 
obligadas á suministrar á fuerzas 
transeúntes, como queda dicho, y no 
à fuerza estante, aunque el número 
de caballos no exceda de 20, de aquí 
que si no es posible la contrata que 
puede intentarse según la Real órden 
de 8 de Julio de 1867, haya de hacer
se el suministro en metálico, sin gra- 
vámen ninguno para los perceptores:

Considerando que esto no obsta 
para que la fuerza de la Guardia civil 
en movimiento sea suministrada por 
los Ayuntamientos como verdaderos 
transeúntes, que les darán las racio
nes de pienso que necesiten precisa
mente en el caso en que más dificul
tades pudieran tener para comprar 
por sí mismos las especies de ese su
ministro:

Considerando que si el Ayunta
miento de Cuenca, como cualquiera 
otro en iguales circunstancias, se 
prestase á suministrar las raciones de 
pienso á la Guardia civil estante, nin
gún inconveniente hay en que lo ha
ga en la misma forma y con igual 
abono como suministros de pueblos, 
pero que siendo en general dificil la 
contratación para tan reducido núme
ro de fuerza, se debe encaso de ne
gativa del Ayuntamiento, abonarse 
en metálico á la Guardia civil: y

Considerando que los i.-tereses de 
la Guardia civil nada pierden con el 
suministro á metálico, pues si ad
quiere la cebada y la paja á mayor 
precio que el coste medio en el distri
to, la Administración militar abonará 
lo que realmente costó, mediante 
comprobación con los testimonios de 
precios de las respectivas localidades:

S. M., despues de oir sobre el par
ticular al Director general de Admi
nistración militar, ha tenido á bien 
resolver que no hay motivo, en vista 
de lo expuesto, ni para que se intro
duzca un nuevo sistema de suminis
tros y de contabilidad en el ramo de 
provisiones, comprando la Guardia 
civil las especies del pienso con inter
vención de las autoridades locales y 
pasando cuenta á la Administración 
militar para su abono, ni para propo

ner el que se obligue á todos los 
Ayuntamientos al suministro forzoso 
ó destacamentos fijos; en la inteligen
cia de que se da á conocimiento de 
asta disposición al Ministro de la Go
bernación.—De Real órden comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para conoci
miento de los Ayuntamientos de esa 
provincia y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial, á fin de que lle- 
g’ando á conocimiento de todos, pueda 
ser exactamente cumplida.

Valladolid 25 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

Núm. 7 117.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

JÍ'acienáa.—Circular,

Los resultados poco satisfactorios 
que ofrecen los rendimientos de la 
venta de la sal hacen presumir que 
la causa que mas directamente influ
ye en la decadencia de aquellos pro
ductos es el tráfico inmoral del contra
bando, toda vez que los alfolíes subal
ternos se encuentran suficientemente 
surtidos.

Dispuesto como estoy á perseguir 
enérgicamente á cuant-.-s por ilícitos 
medios privan á la Hacienda de los 
recursos que las leyes la conceden y 
que son n cesarios para atender con 
regularidad á sus muchas obligacio
nes; he creído oportuno excitar el celo 
de las autoridades de esta provincia 
con el fin de que empleando toda la 
vigilancia compatible con su especial 
encargo, averigüen si existe contra
bando en sus respectivas localidades, 
procurando conocer su procedencia 
para aplicar todo el rigor de la ley á 
los culpables. Si las ranchas pruebas 
que han dado de actividad y celo en 
bien del servicio público, no fueran 
bastantes á demostrar el interés que les 
inspira el sentimiento del deber estoy 
seguro que el lisongero resultado que 
me prometo del que ahora les confío, 
probarán una vez mas que no omiten 
medio ni esfuerzo para que tan im
portante disposición produzca los be
neficiosos resultados que pueden y de
ben obtener.se mayormente cuando 
tienen el poderoso y eficaz auxilio de 
las Guardias civil y rural para cuyos 
individuos se tiene solicitada partici
pación en los productos, de las apre
hensiones que verifiquen en los géne
ros de ilegítiraa procedencia.

Convencido de que harán cuanto 
esté de su parte para evitar que con
tinúe la defraudación y el contraban
do, abrigo la confianza de que muy 
pronto se tocarán los resultados de 
una activa vigilancia, mayormente 
establecidas que sean las Inspecciones 
creadas por el Real decreto de 24 de 
Abril próximo pasado, á las cuales 

prestaré todo el apoyo de mi autori
dad proporcionándoles cuanto puede 
seríes de utilidad para el desempeño 
de su cometido.

Valladolid 25 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. 7.096.

Don Antonino Santos, Escribano de 
Número y Juzgado de 1.^ instancia 
del distrito de la Plaza de está ciu
dad de Valladolid:

Doy fé: que en dicho Juzgado por 
mí testinronio se ha seguido inciden
te á instancia de Simon Cernuda Car
rion, vecino de esta ciudad, con 
Santos Campo y Demetrio Meneses 
sus convecinos, sobre que se declare 
al Cernuda pobre para litigar, en el 
cual se dictó la sentencia , del tenor 
siguiente:

En la ciudad de Valladolid á cua
tro de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y ocho, en los autos que en este 
mí Juzgado han pendido y penden 
entre partes de una Simon Cernuda 
como marido de Victoriana del Bar
rio Montes, y de otra el Promotor 
Fiscal y los Extrados del Juzgado en 
representación de Santos Campo y 
Demetrio Meneses, en rebeldía de 
estos, sobre ju.4ificacion de pobreza 
de Cernuda para litigar en el pleito 
que intenta promover sobre divi.sion 
de bienes contra los expresados Cam
po y Meneses:

Vistos:
Resultando que Simon Cernuda 

como marido de Victoriana del Bar
rio, vecino de esta ciudad, ha solici
tado declaración de pobreza para li
tigar con Santos Campo y Demetrio 
Meneses sobre division de una casa: 
que comunicado traslado á Campoy 
Meneses por término de seis dias les 
fué notificado sin haber comparecido, 
hailándose por lo mismo en rebeldía y 
pasado el incidente al Promotor con
testó, que no se oponía á que al Si
mon Cernuda se le recibiese la infor
mación que ofrecía con objeto de 
probar que era pobre para litigar:

Resultando de las declaracione.s de 
los testigos examinados durante el 
término de prueba, á instancia de la 
parte deraan lante que este no posee 
ninguna clase de. fincas mas que la 
mitad de una pequeña casa adjudica
da á su esposa por consecuencia del 
fallecimiento de su padre, cuyo pro
ducto de renta es de un valor insig
nificante; y que el Simon se sostiene 
y á su familia únicamente con el 
jornal eventual que gana como ofi
cial de carpintero el dia que se le 
proporciona, cuyo producto y el de Ia 
mitad de casa consideran dichos tes

tigos que no eacede del doble jornal 
de un bracero, creyéndole por lo 
tanto pobre para litigar:

Resultando del oficio pasado por la 
Administración de Hacienda pública 
que el Simón Cernuda no paga en 
esta capital cuota de contribución 
alguna:

Resultando que habiendo pasado el 
incidente al Promotor Fiscal á virtud 
de auto para mejor proveer emitió su 
dictámen en veintiocho de Abril úl
timo, manifestando que creía que el 
Simon Cernuda se encontraba com
prendido en el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que el Juzgado podría decla
rarle pobre para litigar:

Considerando que el Simón Cer
nuda ha justificado hallarse compren
dido en el caso número primero del 
citado artículo ciento ochenta y dos, 
por cuanto no tiene otros raedio.s de 
subsistencia que el producto del jor
nal eventual que gana á su oficio de 
carpíntoro:

Fallo. Que debo declarar y decla
ro á Simón Cernuda pobre para liti
gar en el pleito que intenta promo
ver sobre division de bienes entre el 
mismo Santos Campo y Demetrio 
Meneses, sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y dos
cientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Así por esta mi sentencia que se 
publicará en el Boletín ojlcial de la 
provincia, según se dispone en el 
articulo rail ciento noventa de dicha 
ley, definitivamente juzgando, lo 
proveo, mando y firmo. — Juan del 
Pueyo.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterio por 
el Sr. Don Juan del Pueyo y Bueno 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad, estando 
haciendo Audiencia pública en la 
Sala del Juzgado de esta dicha ciu
dad de Valladolid á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho, 
siendo testigos Don Valentin Barri
gón y Don Leon Gervás Escribanos 
de este mismo Juzgado, de que yó el 
Escribano doy fé.—Ante mí, Antoni
no Santos.

La sentencia inserta corresponde 
con su original que obra en el inci
dente de que vá hecho merito que 
queda por ahora en mi poder y oficio 
á que me remito. Y para que conste 
cumpliendo con lo acordado por el 
Juzgado, expido el presente que signo 
y firmo en tres hojas del sello de po
bres rubricadas de la que acostumbro 
en Valladolid á veinte de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Antonino Santos.

Idem 22: lusérlese, Urefla
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID.

Continuación del Estrado de inscripciones defectuosas de los pueblos del partido de Villalón.

En 2 de Octubre de 1854.
En 7 de Enero de 1857
En 27 de Diciembre de 1854.
En. 12 de Enero de 1858.
En 24 de Enero de 1855.
En 26 de Mayo de 1855.
En 29 de Febrero de 1856.
En 27 de Diciembre de 1855.
En 27 de Marzo de 1856.
En 21 de Julio de 1851.
En 25 de Diciembre de 1850.

En 25 de Diciembre de 1850. 
En l.° de Agosto de 1856.
En l." de Agosto de 1856. 
En 1.” de Agosto de 1856. 
En 10 de Enero de 1857. 
En 22 de Febrero de 1857. 
En 19 de Abril de 1857. 
En 13 de Junio de 1858. 
En 7 de Febrero de 1860. 
En 7 de Febrero de 1860. 
En 7 de Febrero de 1860. 
En 3 de Enero de 1860.
En 3 dé Enero de 1860.
En 1.” de Noviembre 1847. 
En 23 de Julio de 1860.

En 16 de Marzo de 1851.

Andrés Guerra vendió á Claudio Calle una tierra: no consta la cabida..........................  
Florencia Martin vendió á Angel Prieto una tierra: no consta la cabida. .... 
Felix Herrero vendió á Fermín Reguera una tierra: no consta la cabida. , • • 
Estanislao García vendió á Fermín Gutierrez una tierra: no consta la cabida. . . .
Eusebio García vendió á Fermín Reguerra una tierra: no consta la cabida.. ... 
Segismundo Villada, vendió á Mariamo Herrero una tierra: no consta la cabida. . . . 
José Cembranos vendió á José Travieso un herreñal: no consta el pago.. . . . . 
Felix García adquirió por herencia de sus padres una tierra: no consta la cabida.. , 
Fernando Rodríguez vendió à Anacleto Nuñez una tierra: no consta el pago. . , . 
María Nieves adquirió por herencia de Ignacio Beneitez una tierra: no consta el pago.
Macaria Gutiérrez adquirió por herencia de Manuel Villada un herren: no consta 1 

cabida........................................................_........................ _....................................................... .....
Paula Gonzalez adquirió por herencia de Manuel Villada un herren: no consta la cabida 
Valentin García adquirió por herencia de Alejandro García una tierra: no consta el pago 
Dionisia García adquirió por herencia de Alejandro García una tierra: no consta el pago 
Francisco Garcia adquirió por herencia de Alejandro García uña tierra: no consta el pago 
Isidoro Perez vendió á Leonardo Ruiz una tierra: no consta el pago. ...... 
Blas Montes vendió á Sebastian García una tierra: no consta la cabida.......................... 
Gabriel Martínez vendió á Pedro Giraldo una tierra: no consta la cabida. .... 
Juan García vendió á Sebastian García una tierra, no consta la cabida. . . . . .

consta el pago 
consta el pag 
consta el pag

Benito Herrero adquirió por herencia de Ignacio Beneitez un majuelo: no 
Vicente García adquirió por herencia de Bernardo García una tierra: no 
Anacleta García adquirió por herencia de Bernardo García una tierra: no 
Felisa Herrero adquirió por herencia de Lorenzo Rodríguez una tierra: no consta el pago. 
Juan Herrero adquirió por herencia de Lorenzo Rodríguez una tierra: no consta el pago. 
Julián Ramos adquirió por herencia de Antonio Brino una tierra: no consta el pago.. 
Manuel del Rey adquirió por herencia de María Triana la cuarta parte de una tierra: no 

consta la cabida..................... ............................ ..... ................................................................................

En 5 de Marzo de 1861.

En 17 de Abril de 1861.

0 
a 
! 1 
a 
o

r
io
o
1 o 
la

' o

)S
el

ie

16 
io 
it 6 
el
11 o 
o- 
ro 
de

En 31 de Diciembre de 1861.
En 6 de Enero de 1862»

En 21 de Noviembre de 1861 
En 25 de Febrero de 1859.

En 12 de Octubre de 1815.
En 16 de Agosto de 1857.
En 10 de Febrero de 1858.

En 14 de Enero de 1859.
En 19 de Noviembre de 1856.

En 31 de Octubre de 1862.

En 13 de Febrero de 1860.

Feliciana Gonzalez adquirió por herencia de Ildefonsa Gonzalez una tierra: no consta el 
pago ni la cabida. .........

Eulogio Lesmes adquirió por herencia de Bárbara Tegerina la mitad de una tierra: no 
consta el pago. . ,.....................................................................

Florentino Arenillas adquirió por permuta hecha con Francisco Andrés una tierra: no 
consta el pago..................................................... ...........................................................................

Lorenzo Alvarez adquirió por herencia de Casimiro García una tierra: no consta el pago.
José Jubete adquirió por herencia de Baldomero Jubete una tierra: no consta el pago. .

Pueblo de Gordaliza.

Mariano Gallego vendió á Juan Villanueva un huerto: no consta el pago........................
Juan Villanueva adquirió por permuta hecha con Andrés Marcos una casa: no consta 

la calle........................................................................................
Malaquías García vendió á Marcos del Aseso dos tierras no consta el pago. . . . . 
Manuel Nuñez vendió á Juan Villanueva una tierra: no consta la cabida. . . . . . 
Mariano Cabeza de Vaca adquirió por herencia de Doña Catalina Morales una tierra: 

no consta el pago....................................................................................................................................
María Diaz vendió á Juan Villanueva un huerto: no consta el pago.. .............................
Francisco Mediavilla adquirió por herencia de José Mediavilla una tierra: no consta 

el pago............................................................................ ................. .........................................................
Manuel Villada vendió á Marcos de Lamo una tierra: no consta el pago. . . . . .

Pueblo de Monasterio.

En 7 de Julio de 1840.
En 10 de Noviembre de 1841.
En l.^de Noviembre de 1853.
En 6 de Octubre de 1841.
En 22 de Abril de 1852;
En 1.” de Diciembre de 1852.
En 27 de Agosto de 1853.
En 23 de Noviembre de 1853.
En 23 de Noviembre de 1853.
En 13 de Agosto de 1855.
En 21 de Abril de 1859.

En 26 de Mayo de 1859.

En 29 de Junio de 1845.

María Cruz Solla y otros vendieron á Angel Escudero y otros una casa: no consta la 
calle............................................................................................................................................................

Diego García vendió á Santiago Gago dos pajares con corral: no consta la calle, . . . 
Benito Labrador vendió á Rafael Florez la mitad de una casa: no consta la calle. . . 
Leon Valdés y otroá*vendieron á María Yeras un pajar: no consta la calle..................... 
Santiago del Olmo vendió á Manuel Gago una tierra: no consta la calle.......................  
Nemesio Gutiérrez adquirió por herencia de María Espinel una viña: no consta el pago. 
Juan García vendió á Agustín Rivol un huerto: no consta la calle ni medida.............  
Don Juan y Don Benito y otros vendieron á Pedro Pardo una tierra: no consta el pago, . 
Pedro Franco vendió á Froilán Gago la mitad de una era: no consta el pago...............  
Juana García vendió á Eugenio Ribera la mitad de una era: no consta el pago. . . . 
Isidro Moro vendió á Don Domingo Garzón dos viñas: no consta el pago.......................  
Don Nemesio Chevarría vendió á Francisco Javier Betegón una era y un solar: no 

consta el pago................................................................................ .
Santiago Gago adquirió por permuta hecha con Froilán Gago un herren: no consta el

, pago..........................................................................................................................................
Jacinta Pascual vendió à Andrés Martínez un herreñal: no consta el pago.. .

En 4 de Noviembre de 1861.
el

En 4 de Eaero de 1861.

En 24 de Noviembrede 1833.
En 1.“ de Noviembrede 1855.
En 1 .®de Noviembrede 1855.
En 1 “ de Noviembre de 1855.
En l.°deNoviembrede 1855.
En 1 .°de Noviembre de 1855.

el

Simon Rivera adquirió por herencia de Josefa Raposo la mitad de una viña: no consta 
pago............................................................................ ..... • .......................
Ana Rivera adquirió por herencia de Pablo Rivera la mitad de una viña: no consta 

pago.. ...................................................................................... ..... ..............................................
Santos Juárez vendió á Juan Romon una viña: no consta el pago......................... . .
Donato del Pozo adquirió por herencia de Matías del Pozo una viña no consta el pago. . 
Agustín del Pozo adquirió por herencia de Matías del Pozo dos vinas: no consta el pag’O. 
Donato del Pozo adquirió por herencia de Matias del Pozo una viña: no consta el pago.. 
Miguel del Pozo adquirió por herencia de Matías del Pozo dos viñas: no consta el pago. 
Paula del Pozo adquirió por herencia de Matías del Pozo tres viñas no consta el pago.

</Se continuará J

Fólios. Libro ó cuaderno.

90 Cuaderno.
1 Libro 57.
2' Idem.
3 Idem.
4 Idem.

29 Idem.
101 Idem.
78 Idem.

113 Idem.
31 Idem.

32 Idem.
33 Idem.

129 Idem.
132 Idem.
136 Idem.
159 Idem.
170 Idem.
171 Idem.
24 Libro 58.

171 Libro 59.
131 Idem.
134
224 Idem.
225 Idem.
226 Idem.

230 Idem.

231 Idem.

118 Libro 60.

133 ídem.
239 Idem.
281 Idem.

2 Cuaderno.

7 Libro 64.
51 y 52 Libro 62.

108 Idem.

216 Idem.
216 Idem.

28 Libro 63.
300 ídem.

15 Libro 76.
19 Idem.
20 Idem.
21 Idem.
7 Cuaderno.

23 Idem.
28 Idem.
30 Idem.
32 Idem.
32 Idem.

17 y 18 Libro 74,

226 y 227 Idem.

266 Idem.
105 Idem.

117 - Idem.

118 Idem.
124 Idem.
190 Idem.

193 y 194 Idem.
196 Idem.

197 y 198 Libro 75,
200 201 y 202 Idem.
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Doa Vicente José Almenar, Juez do i 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciada 1 de Valla
dolid: ’

Por el presente hago saber: que 
para pagar á D. José Vicente de la 
Sancha, vecino de esta ciudad, sete
cientos escudos é intereses de esta su-- 
ma á razón de un diez por ciento 
anual desde once de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis, que le 
adeuda Vicente Dieguez, -vecino de 
Puente Duero, con mas las tostas cau
sadas y que se causen, se venden ju-' 
diciahnente .en pública subasta las' 
lincas que han sido embargadas y 
justipreciadas, situadas en ‘ el casco y 
término de Puente Duero á saber:

Un majuelo que antes fuérun dos,' 
al pag’o de, los dos rios, de /cabida de 
mil trescientas’ sesenta y ocho cepas 
tasado en ciento treinta y seis escudos 
ochocientas milésimas.

Una.tierra al pago de lós dos rios,' 
de cabida de una obrada .tasada en 
cuarenta escudos. ' ' - .

Otra tierra al pago de da-manga-.- 
¿lilla, de cabida de dos obradas tasada 
en ochenta escudos.

Otra tierra en el mismo.pago de la 
mangadilla, de cabida de tres obradas 
y media tasada en doscientos- diez es-, 
endos. ,

Un corrah en el casco de Puente 
Duero, tasado en cuarenta.y tres es
cudos. o/'.-

Una casa compuesta de oficinas ba-. 
jas con corral, tasada en seiscientos 
noventa escudos..

Cuyo total asciende á la cantidad 
de mil ciento noventa y nueve escu
dos ochocientas milésimas.;

El remate tendrá Ingár elidía tre
ce de Junio próximo venidefó y hora 
de las doce, en una de laa^salas Con
sistoriales de esta capital á. .cuyo acto 
se convocan licitadores,

Dado-en Valladolid á doce de Mayo 
de rail ochocientos se.senta' y-ocho.-— 
Vicente José Almenar. — Por manda
do de S. S., Simon de Monéo.

. Niim. 7,108. ‘ -

REGENCIA DE LA AUDIENCIA • 
DE VALLADOLID,.

HaUándose vacante en e.stá Audien
cia una plaza de Procurador, por fa
llecimiento de Don Santiago Hurtado 
(pie la desempeñaba, la Sala de Go
bierno' há aconlado se anuncié la va
cante por término de .cnarenjia dias, 
á contar desde la inserción Ge esté 
anuncio en la .éríZ^í-Az o/id^'^f.l de día- ‘ 
drid, dentro. de los cuales jos dueños 
de oficios "de aquella clase y demás 
que se <U'ean con derecho, á.. optar á 
odia, presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Secretaria de Go
bierno.

Lo que dé orden de S. E.. se anun
cia para conocimiento, de .los qué 
quieran aspirar á ella. ' 

Valladohd . 22 de Mayo.cié 1.868 — 
El Secretario de Gobierno,,. Lucas 
Femanuez. ......

Idem 24: lnséi’le.se, Ureña. . .

Don Juandel Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto, cito 
llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á heredar los bienes j 
de Eustaquio de Castro Bianco, de esta
do soltero, natural que fue de la villa de 
Laguna (le Duero que falleció sin testar 
en la misma, el dia veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 1res 
para que dentro del término de veinte 
dias, comparezca en este. Juzgado à es- 
ponerie, pues pasado dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio (lue 
hayá iugár. Lo que asi tengo acordado 
én él expediente fonnado á'inslancia de 
Margarita.. Blanco Macias, madre del 
Eustaijuio, en que solicita se la declare 
única ’heredera legítima del mismo.

Dado en Valladolid á veinte y cinco 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ochó.—-Juan del Pueyo. —Por mandado 
de S. S., Antonino Santos.

QUINTA SECCION.

Núm. 7.007.

Junta de instrucción púbiiea de la pro
vincia de Valladolid,

Anunciada en el Bolétin del 16 de 
este mes la vacante de una de las escue
las de niños de La Seca, dotada con 440 
escudos, ha acordado esta Junta que 
los ejercicios de oposición den ptiircipio 
el 17 de Junio, 'proximo. A las ocho de 
su mañana en- la cátedra de |a escuela 
normal de Maestros, é

Los aspirunles-presentarán las solici
tudes acompañadas de jos documentos 

'(¡ue está prevenido ailles del 13 de Ju
nio en la Secrela.iia.de esta J.unla. :

Valladolid Mau) 23 de 1868,— 
El Vice-Présidente, Pedro Geleslino 
Monliel.—Manuel Sanios Martin, Se
cretario. '

idem 23: Insérlese, Wreña.

■Núm.7.092. '

Âyunla:niento consitucional dé ; 
. • A ■ 1 a (' j ( ) s. ■.

En virtud 'de acuerdos ehd mismo y 
ve'ino.s asociados, fechas 26 de Febrero 
.último y tbd-dia' de ’ayer,.se saca en 
qiública subasta para el año económico 
inmediato;.(d arrendamiento t■•tal y par
cial de lo.s derecbos im¡mestos por la 
tarifa vigente núm. 1.®, sobre las e.spe- 
c¡es‘ de consumos .de. vino, ■ vinagre, 
aceite de oliva' y Ioda clase de-cantes, 

' bajo' las eondicionés; q'ue obran en el 
esp.eilií'ute y tipos que.A continuación se 
espresan:

, Vino, 2004 escudos; vinagre, 13 es
cudos, 830 milésimas; aceite, de oliva,

800 escudos; cayne.s muertas y.^n vivo, 
2,666 escudos, 670 milésimas.

Cuyo total asciende á la cantidad de 
6.484 escudos,-520 milésimas. -

La subasta constara (h^ tres remates; 
el pri nero en junto de to las las espe
cies, tendrá lugar en la Sala capitular 
de esta villa, el dia 2^4 del actual y hora 
de once á doce de la’manana; y en el 

: caso de no haber licitador, se:separarán, 
las especies y celebrarán remates par- é 
ciales en lós días 31 de los corriéntés 
y 7 de Juilio próximo á iguales hofás y ’

,sitio anl ’S cliché. ; .
Alaejos 18 de.Mayo .de 1.868.—Nico

lás Santana.—P. 0 -, Manuel, Diez, Se- ; 
cretário.'’ '

filem ’22: Insérlese, Ureña.

Niim. 7.0.84. '

Ayuntamiento constitucional de '■ 
Casasola de Arion. - ■ ’

El rf'partimienlo. de la contribución 
territorial (pie debe satisfacer este (lis.-, 
trilo;municipal el año proxiuio de 1868 j 
á 69 .se halla de.manilieslo en la Secre
taria de este Aynnlamiento por Urnijno 
de ochodia.s p-ira que los sugelos com- 
premlidos en él puedan examinarle y. 
reclamar lo que crean justo. .

Casasola lo de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Benito Gómez—José Villar, 
Secretario.

Idem 19: insérlese; Ureña.

Núm. 7.091.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpio,

.....Aulorizado este. A.y.unlamien.lo,.para 
subastar con la esclusiva al por menor, 
lodos los derechos (¡ue devenguen las 
especies de consumos, en todo el año 
económico de 1868 á 1869, se ha seña
lado, el Domibgó 24 del corriente á las 
diezide la mañana, para que tenga éfec- 
to el remate. .

E:1 espedienté. de su raZon en que 
constan los lipoLde la subasta, se. haílá 
dé inanifieslo, en la Secretaría de la 
Corporación municipal domle podrán 
consultarlé. ;

Carpio 19 de Mayo de 1808.—El 
A.lóalde, Qasiniitó Marcos. ;

Id. (22: Insérlese. Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES. '

j ‘PÉRDIDA. -

' Sé ha perdido un llavero con varias 
pequeñas y eiitre ellas una dé, reloj del 
21 al 22 del corriente. . '

Se suplica á la persona que se Ja 
haya encontrado le entregue al porte
ro de la casa nú n. 16 de U calle deda 
Cárcaba, quien dará las gracias y el 
hallazgo, o al' portero del Gobierno

Núm. 7.093.

Ayunlaraiento constitucional de, J 
G é r i a. ' . '

HaUándose autorizado este Ayunta- , 
miento para árrendar los deTechos. dé
cousu mos de esta villa,' para sel año 
econóra-ico-de 1888 á 1889, con la ex- • 
dos va en la xraiíta al ■ por menor,.sé ■ 
ha señaiado el tercero^como' segundo, 
remate-con la rectificación de precios 
para el Domingo. 24'del actua ben la-. 
sala Consistorial de once á doce de 
su máñaha, b'ijo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación. ' 

. Geria 18de Mayo de-1868.7—El Al
calde, Lean Iro Olmedo,—El Secreta- 
rio,JoséR0di’iguez. ' -

Idem 22: insérlese, Ureña: • ‘

'’ Núm,' 7’689..

Ayiintambmto gímsfitucional Úe' 
Villafréchós:

s El reparlimiento de la contribución 
territorial de este di-slrito municipal, 

:'fpr--mailœ qara ad ' año económico de
1868 a 4869. Sii hailr demauifíeslo ás 
los éonlribuvenms, pur lér nlno de Seis 
alias én b Secuñaria del A \ untamienlo; 
para que ¡medan reelrmar cualquiera 
'error (pie baya' |)O'lido: (‘Oaielerse en la 
a-jiticacmuidel lento por ciento,.sobre los 
miliares de ri(p«eza imponible- de cada 
una.

Villafrechós 16 de Mayo de 1868.— 
El Alcaide,.Juan Antonio'Nagera. ‘ :

Idem 22: insérlese, Ureña.

REVISTA 
delà

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Periódico semanal, dedicado á loclo.s 
los asuntos morales y materiales de la 
provincia, nolicias oficiales y particula
res, agricultura, . industria, comercio, 

. artes, ailministraeion, histotia general 
y particular de, la provincia/, ■:descrtpcio- 
,nes de monuinrntus^ bingrafias, Uleratu- 
ry y cuanto puede Iralarse en un perió- 

i d¡co, menos la política. . .
L.a Revista se publica desde el 1.® de 

Enero del año actual, cuatro veces al 
mes en ocho pá.ginas á dos colu unas, de 
buen papel y con una elegante cirbieijai.

PRECIO DE LA suscRiciON.—En Vallado- 
lid,' 10 i's, el Irimeslre; 18 el semestrii 
y 34 al año. En los pueblos de la pro
vincia, 50'rs. el semestre y 36 al año.. 
Fuera de la provincia, 58 rs. el semes-

■ tro y 72 al año . . . ■ .
PUNTOS DE SUSCRICION.—En Vallmlolid, 

Redacción y Adminislraciondé la Re- 
'viSTA, calléde la Obra,"14, .dirigiendo 
la (í-onespundém'da ál Sa. 'DireCtór de 
LA REVISTA DE LA PROVINCIA. Eu dus 
Cabezas de partido, Medinif del'Campo, 
D. José' Mária Dufossé; ^iedina , de Río - 
sseo, 1). Bei nardo Lobo; yava del Rey, 
D. Marcelino de,M. Martin;OJmedo, Dou 
Defigracms Gutiérrez; Peñafiel, ii. Vea- 

■ dencio Calvo; Toniesilids, D. Mariano 
Capa; Villalón, D. León de Vega. Ade
más hay con esponsales en los ¡niécipa-- 
ies/pueblos de ,1a provincia .como .se in
dica en la.s cubierhis de los números.

Toda la correspondencia econóndea y 
administrativa se dirigirá al Sr, Director 

Cde la Kz^iSTÁ. de lapróvincia, , ;

VALLADOLID.
troprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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